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Cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que compo-
nen las cuentas anuales y la propuesta de aplicación del 
resultado.

Elechas (Cantabria), 11 de abril de 2005.–El Adminis-
trador Solidario, Nieves Neches Olaso.–15.572. 

 FONTANELLAS Y MARTI, S. L.
(Sociedad absorbente)

CÍRCULO DAURO, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de Fusión

En base a la normativa vigente, las respectivas Juntas 
Generales de las sociedades «Fontanellas y Marti, Sociedad 
Limitada» y «Círculo Dauro, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», celebradas con carácter de universal el 18 de Abril de 
2005, adoptaron, por unanimidad, el acuerdo de fusión de 
las mismas, que se operará mediante la absorción de «Círcu-
lo Dauro, Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedad ab-
sorbida que se extinguirá con motivo de la fusión) por parte 
de «Fontanellas y Marti, Sociedad Limitada».

Los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan podrán solicitar el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y de los respectivos Balances de Fu-
sión. Los acreedores podrán asimismo, oponerse a la 
Fusión en el plazo y términos previstos en el artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 19 de abril de 2005.–Francisco Fontanellas 
Guix, por «Fontanellas y Marti Sociedad Limitada», 
como Presidente del Consejo, y por «Círculo Dauro, So-
ciedad Limitada», Fernando Fontanellas Odón, como 
Administrador Único.–16.153. y 3.ª 22-4-2005 

 FORMIGONERA DE LA PLANA, S. A.
Convocatoria de Junta General

Se convoca a los accionistas de esta sociedad a la 
Junta General de la misma que se celebrará en los locales 
de La Vila dels Masramon, sitos en la Avinguda Olímpia, 
de Vic, el día 9 de julio de 2005, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, o, en su caso, el día siguiente y 
a la misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, si procede, aprobación de las 
cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2003 
y 2004 (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) del informe de gestión y de la aplicación del 
resultado de dichos ejercicios.

Segundo.–Nombramiento de Censores de cuentas e 
Interventores.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar que cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad a partir de esta convocatoria, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma.

Vic, 30 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Miguel Ferrer Balmes.–15.743. 

 FRAMOCAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia provisional

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario del Juzgado de lo 
Social número Siete de Alicante,

Hago saber: Que por auto de esta fecha, dictado en la 
Ejecución número 94/04, autos número 217/04, sobre 
cantidad, seguidos a instancias de doña Severiana Mora-

talla Albadalejo y otras tres contra la mercantil «Framo-
cal, Sociedad Limitada», con Código de identificación 
fiscal B 53185708, con domicilio en C/ Rodríguez For-
nos, 18, 03600 Elda (Alicante), se ha decretado la Insol-
vencia Provisional de dicha empresa para le pago de la 
suma de 15.937,52 euros a que fue condenada en senten-
cia de fecha 12 de mayo de 2004.

Alicante, 8 de abril de 2005.–El Secretario Judicial, 
Manuel Jorques Ortiz.–15.696. 

 FRUTAS Y EXPORTACIONES 
SORRIBES PLANELLES, S. L.

Edicto

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número tres de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
31/05 C a instancias de Vicente Torres García/Frutas y 
Exportaciones Sorribes Planelles, S. L., en la que el día 
7.3.05 se ha dictado Auto, por el que se declara al ejecu-
tado Frutas y Exportaciones Sorribes Planelles, S. L., en 
situación de insolvencia, por importe de 5.312,23 €, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Castellón a 7 de marzo de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–15.410. 

 GABANA DENTAL, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Luz Sanz Rubio, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 37/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancias de Daniel Carpizo Ayuso contra Gabana Dental, 
S. L., sobre cantidad, se ha dictado resolución con fecha 
08-04-2005, cuya parte dispositiva en lo pertinente es 
del siguiente tenor: Declarar a la ejecutada Gabana 
Dental, S. L., en situación de insolvencia total por im-
porte de 1.067 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 274.5 
de la L.P.L., expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 8 de abril de 2005.–María Luz Sanz Rubio, 
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 16 de 
Madrid.–15.762. 

 GANADERÍA DEL CINCA, S. A.
Junta General Ordinaria

De conformidad con lo previsto en los Estatutos de esta 
Sociedad y cuanto establecen los artículos 97 y 98 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, previo acuerdo del órgano 
de administración, se convoca Junta General Ordinaria de 
accionistas, a celebrar el día 29 de junio de 2005, a las diez 
horas, en el domicilio social, Carretera Tarragona San Se-
bastián, kilómetro 119,3, de Altorricón (Huesca), en pri-
mera convocatoria, o el día 30 de junio de 2005, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
para deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales que comprende: Balance, Cuenta de 
Perdidas y Ganancias, y Memoria, así como Informe de 

Gestión, todo ello referido al ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de 2004.

Segundo.–Ratificación de la gestión llevada a cabo 
por el órgano de administración.

Tercero.–Redacción, lectura y en su caso, aprobación 
del acta correspondiente.

Según lo previsto en el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, cualquier accionista a partir de esta 
convocatoria podrá obtener de la Sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la misma.

Altorricón, 8 de abril de 2005.–El Administrador, Je-
sús Manuel Morancho Español.–15.739. 

 GONZÁLEZ CANEDO
Y ASOCIADOS, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número Siete de Málaga,

Hago saber, que en el procedimiento de ejecución 
n.º 89/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de don Julián Gutiérrez Fernández, don Daniel Rivera 
Codina y doña Delia M.ª Lucio Benito, contra González 
Canedo y Asociados, S. L., se ha dictado auto que contie-
ne la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado González Canedo y Asocia-
dos, S. L., en situación de insolvencia con carácter pro-
visional por importe de 8.545,57 € como principal, más 
la suma de 1.710 € calculados para intereses legales y/o 
costas del procedimiento, sin perjuicio de ulterior tasa-
ción.

Málaga, 8 de abril de 2005.–Secretario Judicial.–15.747. 

 GRUPO EMPRESAS ALONSO MARI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con el artículo 165 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que esta sociedad en 
Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas 
de 7 de abril de 2005, acordó por unanimidad reducir su 
capital social en 22.417,30 euros por amortización y 
cancelación de 373 acciones propias, numeradas del 
18.601 al 18.973, ambos inclusive, no procediendo des-
embolso alguno a los accionistas. El plazo de ejecución 
del acuerdo quedó establecido en dos meses, y el capital 
social quedó fijado en 2.222.317,70 euros y, en su conse-
cuencia, se procedió a dar nueva redacción a los artícu-
los 6 y 7 de los Estatutos sociales.

Ibiza, 8 de abril de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Alonso Marí Calbet.–15.721. 

 GUQUISA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a Junta general ordinaria el 16 de junio, a 

las diez y media de la mañana, en primera convocatoria 
y, el 17 de junio, a la misma hora, en segunda, a celebrar 
en Madrid, paseo General Martínez Campos, 41, 3.º de-
recha, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas de 2004 y de la gestión social.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Modificación del artículo 13 de los Estatutos.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Acta.

Los socios tienen derecho a obtener de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación dirigiéndose a las señas indicadas.

Madrid, 14 de abril de 2005.–El Administrador único, 
Tirso Arenas Quintela.–15.661. 


